
Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante: José Hernando Matabajoy Bolaños
Demandados: Ayapac Construcciones S.A.S. NIT 900228581-2

agregadosyasfaltos@yahoo.es

jrgranjapayan@yahoo.com
Construcciones Maja S.A.S En Reorganización NIT 800112612-0

administrativa@construccionesmaja.com.co

direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co

maedazago@gmail.com

hfvu29@gmail.com
Alex Yair Mancilla Rodríguez C.C.  16.508.634

agregadosyasfaltos@yahoo.es
Diego Jacop Perea Figueroa

Litisconsorte
Necesario:

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa NIT
860524654-6

notificaciones@solidaria.com.co
Municipio de Pradera (Valle del Cauca) NIT 891380115-0

oficinajuridica@pradera-valle.com.co
Radicación 76001310500220210037300
Referencia: (i) Solicitud de tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de

las demandadas Ayapac Construcciones S.A.S., Alex Yair Mancilla
Rodríguez y del Municipio de Pradera (Valle del Cauca).
(ii) Solicitud de tener por NO CONTESTADA la contestación de la
demanda por parte de Construcciones Maja S.A.S En Reorganización.

RAD: 2021-00373 // SOLICITUD TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA // DEMANDANTE:
JOSÉ HERNANDO MATABAJOY VS AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS.

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Mar 21/02/2023 3:47 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: agregadosyasfaltos@yahoo.es <agregadosyasfaltos@yahoo.es>;jrgranjapayan@yahoo.com
<jrgranjapayan@yahoo.com>;administrativa <administrativa@construccionesmaja.com.co>;direccion.administrativa
<direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co>;maedazago@gmail.com
<maedazago@gmail.com>;hfvu29@gmail.com <hfvu29@gmail.com>;notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>;oficinajuridica@pradera-valle.com.co <oficinajuridica@pradera-valle.com.co>
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 21 de febrero de 2023.
                                                                                     
Señores:
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, identificado con la cédula
de ciudadanía número  1.130.606.717  de Santiago de Cali (Valle del Cauca), portador de la Tarjeta
Profesional  194.038  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y con correo
electrónico notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando en calidad de
apoderado judicial del señor José Hernando Matabajoy Bolaños, en el proceso de referencia, me permito de la manera más
respetuosa, solicitar al Honorable Despacho Judicial tener por NO contestada la demanda por parte de las personas
naturales y jurídicas Alex Yair Mancilla Rodríguez, Ayapac Construcciones S.A.S. y el Municipio de Pradera (Valle del
Cauca) y tener por NO contestada o INADMITIDA la contestación de la demanda por parte de Construcciones Maja S.A.S
En Reorganización.

 

Documentos remitidos:

-MEMORIAL (6 Folios).

 

Por último, el presente escrito se envía vía correo electrónico de forma simultánea, de acuerdo con la Ley 2213 de 2022,
tanto al correo electrónico del Despacho j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como a las personas naturales y jurídicas
demandadas e integradas en la litis Ayapac Construcciones S.A.S., Construcciones Maja S.A.S En Reorganización, Alex Yair
Mancilla Rodríguez, Diego Jacob Perea Figueroa, Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa y al Municipio
de Pradera mediante correos electrónicos agregadosyasfaltos@yahoo.es, jrgranjapayan@yahoo.com, 
administrativa@construccionesmaja.com.co, direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co,
maedazago@gmail.com, hfvu29@gmail.com, agregadosyasfaltos@yahoo.es, notificaciones@solidaria.com.co y
oficinajuridica@pradera-valle.com.co respectivamente.
 
Por favor acusar entrega del presente mensaje, gracias.
 
 
Atentamente,
 
 
__________________________
Jaime Andrés Echeverri Ramírez.
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P. No. 194038 del C. S. de la J.
Proyectó:   Duque Pérez, A. M.
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 21 de febrero de 2023. 

  

Señores:  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali 

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 de Santiago de 

Cali (Valle del Cauca), portador de la Tarjeta Profesional 194.038 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y con correo 

Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: José Hernando Matabajoy Bolaños 

Demandados:  Ayapac Construcciones S.A.S. NIT 900228581-2 

agregadosyasfaltos@yahoo.es 

jrgranjapayan@yahoo.com 

Construcciones Maja S.A.S En Reorganización NIT 800112612-0 

administrativa@construccionesmaja.com.co 

direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co 

maedazago@gmail.com 

hfvu29@gmail.com 

Alex Yair Mancilla Rodríguez C.C.  16.508.634 

agregadosyasfaltos@yahoo.es 

Diego Jacop Perea Figueroa 

Litisconsorte 

Necesario: 

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa NIT 

860524654-6 

notificaciones@solidaria.com.co 

Municipio de Pradera (Valle del Cauca) NIT 891380115-0 

oficinajuridica@pradera-valle.com.co  

Radicación 76001310500220210037300 

Referencia:  (i) Solicitud de tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de 

las demandadas Ayapac Construcciones S.A.S., Alex Yair Mancilla 

Rodríguez y del Municipio de Pradera (Valle del Cauca). 

(ii) Solicitud de tener por NO CONTESTADA la contestación de la 

demanda por parte de Construcciones Maja S.A.S En 

Reorganización. 
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electrónico notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando en calidad de apoderado judicial del señor José Hernando Matabajoy 

Bolaños, en el proceso de referencia, me permito de la manera más respetuosa, solicitar al 

Honorable Despacho Judicial tener por NO contestada la demanda por parte de las 

personas naturales y jurídicas Alex Yair Mancilla Rodríguez, Ayapac Construcciones S.A.S. 

y el Municipio de Pradera (Valle del Cauca) y tener por NO contestada o INADMITIDA la 

contestación de la demanda por parte de Construcciones Maja S.A.S En Reorganización, 

atendiendo lo siguiente: 

 

El Despacho Judicial realiza la notificación personal a las entidades mencionadas, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Sobre este trámite procesal, es 

menester fijar de manera clara los términos que transcurrieron para que cada una de las 

demandas ejerciera su derecho de contradicción. 

 

Sea lo primero manifestar que la norma enunciada y citada por el Honorable Despacho en 

los oficios enviados a cada demandada, refiere en su inciso 3 que “La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (Negrilla fuera del 

texto original). 

 

En virtud de lo anterior, consta en el plenario, más concretamente en los archivos digitales 

10NotificacionesAyapacConstruccionesSASYConstruccionesMajaSAS.pdf y 

11NotificacionMunicipioDePraderaProcuraduriaAgenciaJuridicaEstado.pdf, que la 

notificación personal fue remitida el 26 de enero de 2023. Así mismo, obra en los mismos 

archivos la constancia de entrega en la bandeja de entrada de los correos electrónicos de 

estas entidades. 

 

En este sentido, al constatarse la llegada de la notificación personal al extremo pasivo, los 

términos para su contestación transcurren en la siguiente forma: 

 

Para las demandadas Ayapac Construcciones S.A.S., Alex Yair Mancilla Rodríguez y 

Construcciones Maja S.A.S En Reorganización, el conteo del término legal de diez (10) días 

de que trata la citada norma, inició el viernes 27 de enero de 2023 y culminó el jueves 9 de 

febrero 2023. 
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La sociedad Ayapac Construcciones S.A.S. y el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 

contestaron la demanda por medio de apoderado judicial el lunes 13 de febrero de 2023, 

no obstante, esta contestación se realizó con el envío de dos correos electrónicos recibidos 

después de las 5:00 PM -cierre del horario judicial-.  

 

− Primer correo: 

 

 

 

 

− Segundo correo: 
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Ahora bien, el mismo apoderado judicial, el Dr. Juan Raphael Granja Payan manifiesta en 

su escrito de contestación que comparece en calidad de apoderado judicial de las 

demandadas Ayapac Construcciones S.A.S., Alex Yair Mancilla Rodríguez y Diego Jacop 

Perea Figueroa, no obstante lo anterior, no obra en los anexos de su contestación poder 

otorgado por este último demandado. En razón a ello, el señor Diego Jacop Perea Figueroa 

no ha comparecido formalmente a notificarse de la existencia del presente proceso y 

respecto a la contestación efectuada en nombre y representación de Ayapac 

Construcciones S.A.S. y Alex Yair Mancilla Rodríguez, fue presentada de forma 

extemporánea. 

 

Aunado a lo antedicho, la sociedad Construcciones Maja S.A.S En Reorganización remitió 

escrito de contestación al correo institucional del Despacho Judicial el lunes 13 de febrero 

de 2023, omitiendo realizar el envío simultáneo del mismo a la parte demandada y su 

apoderado judicial. De la contestación realizada se evidencia que el poder especial otorgado 

por el representante legal de esta sociedad carece de los requisitos legales descritos en el 

artículo 74 del Código General del Proceso “Los poderes generales para toda clase de 

procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados.” (Negrilla propia). Esto, en razón 

a que no es encuentra debidamente determinadas las actuaciones que debe cumplir el 

apoderado en el proceso, limitándose a decir “para todo aquello que estime conveniente”.  

 

Así mismo, otra falencia de esta contestación es el incumplimiento de la obligación de 

aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad que comparece a 

notificarse al proceso.  

 

Por su parte, la notificación personal al Municipio de Pradera (Valle del Cauca) se dio por 

surtida el jueves 2 de febrero de 2023 de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. “PARÁGRAFO.- Notificación de entidades públicas. (…) Para todos los 

efectos legales, cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo dispuesto en los dos 

incisos anteriores, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la 

correspondiente diligencia”. Así las cosas, el término para ejercer derecho de defensa 

feneció el jueves 16 de febrero de 2023, sin que se acredite que haya contestado la 

demanda. 
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De acuerdo a lo manifestado, teniendo en cuenta la extemporaneidad y la falta de 

contestación, se solicitará tener por NO contestada la demanda por parte de Ayapac 

Construcciones S.A.S., Alex Yair Mancilla Rodríguez y el Municipio de Pradera (Valle del 

Cauca). En la misma forma se eleva la solicitud de tener por NO contestada la demanda 

respecto a la sociedad Construcciones Maja S.A.S En Reorganización o, en su defecto, se 

inadmita en razón a las falencias descritas con anterioridad. 

 

De acuerdo a las actuaciones procesales acaecidas, me permito realizar respetuosamente 

la siguiente solicitud al Honorable Despacho Judicial: 

 

 

1. Solicitud: 

 

1.1. Tener por NO contestada la demanda por parte de la sociedad demandada Ayapac 

Construcciones S.A.S. y del señor Alex Yair Mancilla Rodríguez. 

 

1.2. Tener por NO contestada la demanda por parte del Municipio de Pradera (Valle del Cauca). 

 

1.3. Tener por NO contestada la demanda por parte de la sociedad demandada Construcciones 

Maja S.A.S En Reorganización o, en su defecto, tenerla por INADMITIDA por las razones 

expuestas. 

 

1.4. Dar trámite a la solicitud realizada el 23 de agosto de 2022, oficiando a las entidades Sura 

EPS y al Consejo Profesional Nacional De Ingeniería – COPNIA, a fin de que aporten al 

plenario direcciones físicas y electrónicas del señor Diego Jacop Perea Figueroa para 

efectuar la notificación personal o, en su defecto, nombrar curador ad litem. 

 

 

Por último, el presente escrito se envía vía correo electrónico de forma simultánea, de 

acuerdo con la Ley 2213 de 2022, tanto al correo electrónico del Despacho 

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como a las personas naturales y jurídicas 

demandadas e integradas en la litis Ayapac Construcciones S.A.S., Construcciones Maja 

S.A.S En Reorganización, Alex Yair Mancilla Rodríguez, Diego Jacob Perea Figueroa, 

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa y al Municipio de Pradera 

mediante correos electrónicos agregadosyasfaltos@yahoo.es, 

jrgranjapayan@yahoo.com,  administrativa@construccionesmaja.com.co, 

direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co, maedazago@gmail.com, 
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hfvu29@gmail.com, agregadosyasfaltos@yahoo.es, notificaciones@solidaria.com.co y 

oficinajuridica@pradera-valle.com.co respectivamente. 

 

Atentamente, 

 

 

__________________________  

Jaime Andrés Echeverri Ramírez.  

C.C. 1.130.606.717 de Cali (V)  

T.P. No. 194038 del C. S. de la J.  
Proyectó:  Duque Pérez, A. M. 

Revisó:  Henao Veizaga, V. 

Aprobó:  Echeverri Ramírez, J. A. 
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